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DECRETO No.        
LXVI/RFCNT/0071/2018  I P.O.  

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 64, fracciones VI, segundo 

párrafo; IX, inciso G), y XXXI, inciso B); 133, segundo párrafo; y 137, primer 

párrafo, todos de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, para 

quedar redactados de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 64. … 

 

I. a V. … 

 

VI.      … 

 

En la aprobación del Presupuesto de Egresos del Estado, el 

Congreso autorizará las erogaciones plurianuales necesarias para 

cumplir las obligaciones derivadas de los proyectos de Asociación 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No. 
LXVI/RFCNT/0071/2018  I P.O. 

 2 

Público Privada que haya aprobado, de acuerdo con lo dispuesto 

en la fracción IX, inciso G), del presente artículo. 

 

           … 

  

VII. y VIII. … 

 

IX.      … 

 

A). al F). … 

 

G).  Para que de conformidad con la ley de la materia, celebre 

contratos sobre proyectos de Asociación Público Privada. Las 

obligaciones derivadas de los citados proyectos no 

constituyen deuda pública. 

 

H).  … 

 

X. a XXX. … 

 

XXXI.       … 

 

A). … 

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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DECRETO No. 
LXVI/RFCNT/0071/2018  I P.O. 

 2 

Público Privada que haya aprobado, de acuerdo con lo dispuesto 

en la fracción IX, inciso G), del presente artículo. 

 

           … 

  

VII. y VIII. … 

 

IX.      … 

 

A). al F). … 

 

G).  Para que de conformidad con la ley de la materia, celebre 

contratos sobre proyectos de Asociación Público Privada. Las 

obligaciones derivadas de los citados proyectos no 

constituyen deuda pública. 

 

H).  … 

 

X. a XXX. … 

 

XXXI.       … 

 

A). … 

DECRETO No. 
LXVI/RFCNT/0071/2018  I P.O. 

 3 

 

B).  De conformidad con la ley de la materia, celebren contratos 

sobre Proyectos de Asociación Público Privada. 

 

XXXII. a la XLIX. … 

 

ARTÍCULO 133. … 

 

Los ayuntamientos autorizarán en sus Presupuestos de Egresos, las 

erogaciones plurianuales necesarias para cumplir con las obligaciones 

derivadas de los Proyectos de Asociación Público Privada aprobados en los 

términos del artículo 137. 

 

ARTÍCULO 137. Los ayuntamientos, mediante el voto de las dos terceras 

partes de sus miembros, podrán aprobar la celebración de contratos para 

Proyectos de Asociación Público Privada, en los términos de la ley de la 

materia. Una vez aprobados, se remitirán al Congreso del Estado para su 

autorización. 

 

… 
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DECRETO No. 
LXVI/RFCNT/0071/2018  I P.O. 

 3 

 

B).  De conformidad con la ley de la materia, celebren contratos 

sobre Proyectos de Asociación Público Privada. 

 

XXXII. a la XLIX. … 

 

ARTÍCULO 133. … 

 

Los ayuntamientos autorizarán en sus Presupuestos de Egresos, las 

erogaciones plurianuales necesarias para cumplir con las obligaciones 

derivadas de los Proyectos de Asociación Público Privada aprobados en los 

términos del artículo 137. 

 

ARTÍCULO 137. Los ayuntamientos, mediante el voto de las dos terceras 

partes de sus miembros, podrán aprobar la celebración de contratos para 

Proyectos de Asociación Público Privada, en los términos de la ley de la 

materia. Una vez aprobados, se remitirán al Congreso del Estado para su 

autorización. 

 

… 

 

 

DECRETO No. 
LXVI/RFCNT/0071/2018  I P.O. 

 4 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 202 de la 

Constitución Política del Estado, envíese copia de la iniciativa, del dictamen 

y del Diario de los Debates del Congreso, a los Ayuntamientos de los sesenta 

y siete Municipios que integran la Entidad y, en su oportunidad, hágase por 

el Congreso del Estado o por la Diputación Permanente, en su caso, el 

cómputo de los votos de los Ayuntamientos y la declaración de haber sido 

aprobada la presente reforma constitucional. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los seis días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 

 
 

 
 

 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/RFLYC/0073/2018  I P.O.  

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 28, fracciones XIII, cuarto 

párrafo, y XXI, segundo y tercer párrafos; y 29, fracciones XIV, y XXII, 

segundo párrafo, ambos del Código Municipal para el Estado de 

Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 28. … 

 

I. a XII. … 

 

XIII.      … 

 

… 

 

… 

 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
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DECRETO No. 
LXVI/RFLYC/0073/2018  I P.O. 

 2 

Aprobar las partidas plurianuales en los Presupuestos de Egresos 

que corresponda, para cubrir el pago de las obligaciones 

derivadas de los Proyectos de Asociación Público Privada.  

 

XIV. a XX. … 

 

XXI.     … 

 

Autorizar, en los términos del párrafo anterior, los Proyectos de 

Asociación Público Privada. 

 

Afectar, previa la aprobación del Congreso, los ingresos y 

derechos que de conformidad con la legislación pueda disponer 

para tal fin, para que en su caso sean fuente o garantía de pago 

de los Proyectos de Asociación Público Privada. 

 

XXII. a LII. … 

 

ARTÍCULO 29. … 

 

I. a XIII. … 

 

DECRETO No. 
LXVI/RFLYC/0073/2018  I P.O. 

 3 

XIV.  Administrar, por conducto de las dependencias competentes, la 

Hacienda Pública Municipal, estableciendo los procedimientos 

técnicos, financieros y contables que permitan el adecuado 

control y examen del ingreso y el gasto público, siendo aplicable 

en lo conducente lo dispuesto por los Títulos Quinto y Sexto, de la 

Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y 

Gasto Público del Estado de Chihuahua, así como la Ley de 

Asociaciones Público Privadas del Estado de Chihuahua. 

 

XV. a XXI. … 

 

XXII.    … 

 

En los casos de Proyectos de Asociación Público Privada, solicitar al 

H. Congreso del Estado la autorización de dichos Proyectos, en los 

términos de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de 

Chihuahua. 

 

XXIII. a XLV. … 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 9, segundo párrafo; 15, 

fracción IV, segundo párrafo; 16, fracción II, segundo párrafo; 17, fracción 



PERIÓDICO OFICIALSábado 16 de marzo de 2019.               1175

DECRETO No. 
LXVI/RFLYC/0073/2018  I P.O. 

 3 

XIV.  Administrar, por conducto de las dependencias competentes, la 

Hacienda Pública Municipal, estableciendo los procedimientos 

técnicos, financieros y contables que permitan el adecuado 

control y examen del ingreso y el gasto público, siendo aplicable 

en lo conducente lo dispuesto por los Títulos Quinto y Sexto, de la 

Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y 

Gasto Público del Estado de Chihuahua, así como la Ley de 

Asociaciones Público Privadas del Estado de Chihuahua. 

 

XV. a XXI. … 

 

XXII.    … 

 

En los casos de Proyectos de Asociación Público Privada, solicitar al 

H. Congreso del Estado la autorización de dichos Proyectos, en los 

términos de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de 

Chihuahua. 

 

XXIII. a XLV. … 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 9, segundo párrafo; 15, 

fracción IV, segundo párrafo; 16, fracción II, segundo párrafo; 17, fracción 

DECRETO No. 
LXVI/RFLYC/0073/2018  I P.O. 

 4 

V, segundo párrafo; 23, tercer párrafo, y 37, primer párrafo, todos de la Ley 

de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus Municipios, para 

quedar redactados de la siguiente manera:  

 

ARTÍCULO 9. … 

 

No constituyen deuda pública las obligaciones de pago derivadas de los 

Proyectos de Asociación Público Privada, ni de los mecanismos de 

afectación de fuente o garantía de pago de los mismos. 

 

ARTÍCULO 15. … 

 

I a III. … 

 

IV.       … 

 

En los casos de Proyectos de Asociación Público Privada, autorizar 

la afectación a que se refiere el párrafo anterior, así como de los 

ingresos y derechos que sean fuente o garantía de pago de los 

proyectos, de conformidad con la ley de la materia. 

 

V. a VIII. … 
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V, segundo párrafo; 23, tercer párrafo, y 37, primer párrafo, todos de la Ley 

de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus Municipios, para 

quedar redactados de la siguiente manera:  

 

ARTÍCULO 9. … 

 

No constituyen deuda pública las obligaciones de pago derivadas de los 

Proyectos de Asociación Público Privada, ni de los mecanismos de 

afectación de fuente o garantía de pago de los mismos. 

 

ARTÍCULO 15. … 

 

I a III. … 

 

IV.       … 

 

En los casos de Proyectos de Asociación Público Privada, autorizar 

la afectación a que se refiere el párrafo anterior, así como de los 

ingresos y derechos que sean fuente o garantía de pago de los 

proyectos, de conformidad con la ley de la materia. 

 

V. a VIII. … 
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ARTÍCULO 16. … 

 

I. … 

 

II.        … 

 

En los casos de Proyectos de Asociación Público Privada, solicitar al 

H. Congreso la autorización de la afectación a que se refiere el 

párrafo anterior, así como de los ingresos y derechos que sean 

fuente o garantía de pago de los proyectos, de conformidad con 

la ley de la materia. 

 

III.  … 

 

ARTÍCULO 17. … 

 

I. a IV. … 

 

V.       … 

 

En los casos de Proyectos de Asociación Público Privada, solicitar al 

H. Congreso la autorización de la afectación a que se refiere el 
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párrafo anterior, así como de los ingresos y derechos que sean 

fuente o garantía de pago de los proyectos, de conformidad con 

la ley de la materia. 

 

VI. a XIV. … 

 

ARTÍCULO 23. ... 

 

… 

 

Así mismo, con la aprobación de las dos terceras partes, podrán contraer 

obligaciones plurianuales derivado de la celebración de contratos de 

proyectos de Asociación Público Privada. 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 37. A fin de poder controlar la aplicación de los recursos 

provenientes de las operaciones de crédito público de las entidades 

mencionadas, el Congreso de Estado, por conducto de la Auditoría 

Superior del Estado, llevará un registro de todas las operaciones de deuda 

pública, tanto estatal como municipal, así como de los contratos derivados 

DECRETO No. 
LXVI/RFLYC/0073/2018  I P.O. 

 7 

de los proyectos de Asociación Público Privada y las obligaciones 

plurianuales que se deriven de los mismos.  

 

… 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 36, fracciones II y IX; 40, 

primer párrafo; 46, segundo párrafo; 47, primer párrafo; 48, fracción I, y 68, 

primer párrafo, todos de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad 

Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, para quedar 

redactados de la siguiente manera:  

 

ARTÍCULO 36. … 

 

I.       … 

 

II.  Descripción de los programas, en donde se señalen objetivos, 

metas, indicadores estratégicos y de gestión aprobados, con base 

en los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez; en especial, aquellos que abarcan dos o más ejercicios 

fiscales y los Proyectos de Asociación Público Privada. 

 

III. a VIII. … 
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de los proyectos de Asociación Público Privada y las obligaciones 

plurianuales que se deriven de los mismos.  

 

… 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 36, fracciones II y IX; 40, 

primer párrafo; 46, segundo párrafo; 47, primer párrafo; 48, fracción I, y 68, 

primer párrafo, todos de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad 

Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, para quedar 

redactados de la siguiente manera:  

 

ARTÍCULO 36. … 

 

I.       … 

 

II.  Descripción de los programas, en donde se señalen objetivos, 

metas, indicadores estratégicos y de gestión aprobados, con base 

en los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez; en especial, aquellos que abarcan dos o más ejercicios 

fiscales y los Proyectos de Asociación Público Privada. 

 

III. a VIII. … 

DECRETO No. 
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IX.  Situación que guardan las obligaciones de pago plurianuales 

derivadas de los Proyectos de Asociación Público Privada, así como 

las de gasto que se autoricen en los términos del artículo 46-BIS de 

esta Ley. 

 

X. y XI. … 

 

ARTÍCULO 40. El Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua es el 

aprobado por el H. Congreso del Estado que expresa, en términos 

monetarios, las previsiones de gasto público para el ejercicio fiscal 

correspondiente y las partidas plurianuales necesarias para cubrir las 

obligaciones derivadas de los Proyectos de Asociación Público Privada. 

 

… 

 

ARTÍCULO 46. … 

 

Las obligaciones de pago derivadas de los Proyectos de Asociación Público 

Privada, deberán quedar debidamente identificadas en la partida 

presupuestal correspondiente. 
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IX.  Situación que guardan las obligaciones de pago plurianuales 

derivadas de los Proyectos de Asociación Público Privada, así como 

las de gasto que se autoricen en los términos del artículo 46-BIS de 

esta Ley. 

 

X. y XI. … 

 

ARTÍCULO 40. El Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua es el 

aprobado por el H. Congreso del Estado que expresa, en términos 

monetarios, las previsiones de gasto público para el ejercicio fiscal 

correspondiente y las partidas plurianuales necesarias para cubrir las 

obligaciones derivadas de los Proyectos de Asociación Público Privada. 

 

… 

 

ARTÍCULO 46. … 

 

Las obligaciones de pago derivadas de los Proyectos de Asociación Público 

Privada, deberán quedar debidamente identificadas en la partida 

presupuestal correspondiente. 

 

DECRETO No. 
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ARTÍCULO 47. El ejercicio del gasto público relativo a la realización de obra 

pública, adquisición de bienes, servicios y la celebración de contratos de 

arrendamientos, o de Contratos de Proyectos de Asociación Público 

Privada, se efectuará con base a calendarios financieros y de metas 

propuestas por los entes públicos, de acuerdo con las normas y lineamientos 

que fije la Secretaría, las que comunicarán a más tardar durante el mes de 

enero de cada año. 

 

… 

 

ARTÍCULO 48. … 

 

I.  Serán anuales con base mensual y deberán compatibilizar las 

estimaciones de avance de metas con los requerimientos 

periódicos de recursos financieros necesarios para alcanzarlos, con 

excepción de los pagos correspondientes a los contratos de 

Proyectos de Asociación Público Privada. 

 

II.        … 

 

ARTÍCULO 68. Los actos y contratos relativos a la adquisición o 

arrendamiento de bienes y servicios, los Proyectos de Asociación Público 
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Privada y la realización de obra pública, deberán ajustarse a las leyes de la 

materia y sustentarse en programas o presupuestos de adquisición y de 

obra respectivos. 

 

... 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los seis días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 
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ARTÍCULO 47. El ejercicio del gasto público relativo a la realización de obra 

pública, adquisición de bienes, servicios y la celebración de contratos de 

arrendamientos, o de Contratos de Proyectos de Asociación Público 

Privada, se efectuará con base a calendarios financieros y de metas 

propuestas por los entes públicos, de acuerdo con las normas y lineamientos 

que fije la Secretaría, las que comunicarán a más tardar durante el mes de 

enero de cada año. 

 

… 

 

ARTÍCULO 48. … 

 

I.  Serán anuales con base mensual y deberán compatibilizar las 

estimaciones de avance de metas con los requerimientos 

periódicos de recursos financieros necesarios para alcanzarlos, con 

excepción de los pagos correspondientes a los contratos de 

Proyectos de Asociación Público Privada. 

 

II.        … 

 

ARTÍCULO 68. Los actos y contratos relativos a la adquisición o 

arrendamiento de bienes y servicios, los Proyectos de Asociación Público 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, al primer día del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 16 de marzo de 2019.1186  

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.

DECRETO No.        
LXVI/DRFCT/0300/2019  I D.P.  

 
LA PRIMERA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  

ARTÍCULO PRIMERO.- SE DECLARAN APROBADAS las reformas a la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua, contenidas en el Decreto No. 

LXVI/RFCNT/0071/2018 I P.O. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Envíese el Decreto No. LXVI/RFCNT/0071/2018 I P.O. 

y la presente Declaratoria, al Titular del Ejecutivo Estatal, para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil 

diecinueve. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :
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DECRETO No.        
LXVI/ITCYC/0312/2019  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Chihuahua designa como integrantes de la Comisión 

Jurisdiccional, con carácter de propietarios, a las Diputadas y Diputados 

siguientes:  

 

1. Dip. Georgina Alejandra  Bujanda Ríos 

Presidenta 

2. Dip. René Frías Bencomo 

Secretario 

3. Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz 

Vocal 

4. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino 

Vocal 

5. Dip. Misael Máynez Cano 

Vocal 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Chihuahua, designa como integrantes de la Comisión 

Jurisdiccional, con el carácter de suplentes, quienes, en su caso, entrarán en 

funciones en el siguiente orden de prelación:  

 

1. Dip. Fernando Álvarez Monje  

2. Dip. Alejandro Gloria González  

3. Dip. Obed Lara Chávez  

 

T R A N S I T O R I O  

  

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 

 

 

 

 PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA 
DEYANIRA OZAETA DÍAZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/LICEN/0317/2019  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso 

del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción XIX 

de la Constitución Política del Estado; y 174, fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, concede licencia para separarse del ejercicio de sus 

funciones al Diputado Gustavo De la Rosa Hickerson, a partir del día 14 de 

marzo del año 2019 y por el término de hasta seis meses. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Llámese al Diputado Suplente, C. Román Alcántar 

Alvídrez, para que rinda la protesta de Ley correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los catorce días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 16 de marzo de 2019.2  

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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ANEXO AL PERIÓDICO OFICIALSábado 16 de marzo de 2019.                                     3
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ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 16 de marzo de 2019.4  
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ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 16 de marzo de 2019.6  
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ANEXO AL PERIÓDICO OFICIALSábado 16 de marzo de 2019.                                     7
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ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 16 de marzo de 2019.8  
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ANEXO AL PERIÓDICO OFICIALSábado 16 de marzo de 2019.                                     9

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 16 de marzo de 2019.10  
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ANEXO AL PERIÓDICO OFICIALSábado 16 de marzo de 2019.                                     11
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ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 16 de marzo de 2019.12  
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ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 16 de marzo de 2019.14  
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ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 16 de marzo de 2019.16  
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CUAUHTÉMOC
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PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CHIHUAHUA
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ                     239-22-24
-0-  

GILBERTO GONZALEZ DEL ANGEL                               230-22-24
-0-  
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ROMAN EDUARDO CHAPARRO ORTEGA  228-22-26-30-34-38-42-46
-0-  

GERARDO GALARZA VALLES Y OTRA                          178-22-28
-0-  

INTEGRADORA DE SERVICIOS DE DELICIAS S.A. DE C.V.        224-22
-0-  
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DIVERSIFICACION EN INVERSIONES S.A. DE C.V.           223-22
-0-  

IPC INDUSTRIAL S.A. DE C.V.                                             225-22
-0-  

JAVIER CONTRERAS OGAZ                                                226-22
-0-  

UNION DE CREDITO PROGRESO S.A. DE C.V.                 231-22
-0-  
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Presidencia Municipal
Ascensión, Chih.

PETRA RENTERIA VERDUGO                                        232-22-24
-0-  

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

HILDA IBARRA BELTRAN                                                235-22-24
-0-  

ANTONIO VILLALOBOS CHICO                                      236-22-24
-0-  

CARLOS RAMOS PRIETO                                         154-18-20-22
-0-  
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PAULA ARELLANO EXCELENTE                                    229-22-24
-0-  

DALILA MORALES QUEZADA                                         234-22-24
-0-  



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 16 de marzo de 2019.1250  



PERIÓDICO OFICIALSábado 16 de marzo de 2019.               1251

FRANCISCO BRISEÑO OAXACA                               233-22-24-26
-0-  

NATIVIDAD CHAPARRO RIOS              227-22-26-30-34-38-42-46
-0-  
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RAUL HERNANDEZ GARCIA Y OTRA                            176-20-22
-0-  

OVIEDO LOZANO CHAVEZ                                        186-20-22-24
-0-  
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OSCAR SALVADOR ROUNTREE VILLALOBOS Y OTROS 187-20-22-24
-0-  

GRACIELA GAYTAN DE CANO Y OTROS                 188-20-22-24
-0-  
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NORMA ALICIA BARRIOS LOZANO                                177-20-22
-0-  

ALMA DELIA LOPEZ MELENDEZ                               174-20-22-24
-0-  
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ERNESTO MORONES RAYGOZA                                   175-20-22
-0-  

DIMAS ACEVES TORRES                                          150-18-20-22
-0-  
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JULIO CESAR SEPULVEDA LOPEZ     152-18-22-26-30-34-38-42
-0-  
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FERNANDO  OLMEDA GUARDADO     153-18-22-26-30-34-38-42
-0-  



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 16 de marzo de 2019.1258  PERIÓDICO OFICIALSábado 02 de junio de 2018.                                   7

 S E N T E N C I A
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.  

JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. ELIZABETH ONTIVEROS SALAZAR  Y JUAN DANIEL 
RIVAS, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se;

R E S U E L V E
 PRIMERO.- A procedido la vía intentada. 
 SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a 
que haya lugar. 
TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. ELIZABETH ONTIVEROS SALAZAR  
Y JUAN DANIEL RIVAS, desde el día veinte de diciembre del año dos mil dos, celebrado ante el Titular de la Primera 

físicamente de su esposo o mediare examen médico que acredite no estar embarazada de conformidad con el 
artículo 257 del Código Civil del Estado, recobrando su nombre de soltera nuevamente.-
CUARTO
Estado, de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse comprobado 
ante éste Tribunal el cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente.  Gírese atento 

realice las anotaciones marginales en el ACTA DE MATRIMONIO número 188, folio 83, libro 156, levantada en la 

Civil de Camargo, Chihuahua, México; y en el ACTA DE NACIMIENTO de ELIZABETH ONTIVEROS SALAZAR, 

Camargo, Chihuahua, México, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado. 

Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARYCARMEN 
GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.  

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIIDOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del Código Procesal 
Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además 
en el artículo 397 Fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida con fecha NUEVE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 
NOTIFIQUESE

Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con 
quien actúa y da fe. DOY FE. 

ELIZABETH ONTIVEROS SALAZAR

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los C. EVER GARCIA MAGALLANES y KRYSTAL ROCIO GONZALEZ MENDOZA, según  el expediente 
1886/2009 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 

R E S U E L V E :
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. EVER GARCIA 
MAGALLANES y KRYSTAL ROCIO GONZALEZ MENDOZA, mismo que fue celebrado el día cinco de diciembre del 

régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente

CUARTO.
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- 

provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 836, del libro 
número 173, a folio número 16, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E.

del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto 

legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 

que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.

LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa 
y da fe. DOY FE.

EVER GARCIA MAGALLANES

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


